


~ ,,'.J SENADO 
RE PUBLICA DOMINKANA 

. . 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 14701 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

24 A r 1 4 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso·Nacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto proyecto 

de ley en cuya virtud se concede a la señorita Carmen Alix,u­

na pensión del Estado de quince pesos oro mensuales. 

La citada señorita merece esa ayuda del Estado 

hija de 1 señor 

encontrarse en situac16 

Dfos, ria y 

Rafael L. 
Presiden te de 

ujill 
a Repú 

de ·1a 

onómica. 
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tliil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

EL COmRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado 

de quince pesos oro mensuales a la señorita Ca~ 

men Alix, hija del señor Juan Antonio Alix, sol 

dado en la Guerra de la Independencia. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con ca~ 

goal Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 

de la Ley de Gastos Públicos y se regulará por 

las disposiciones de la Ley No. 1316, del 29 de 

Diciembre de 1946. 

DADA & & & 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señores Senadores: 

~ 

t1.:, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Crédito Público ha examinado 

el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con mensaje 

de fecha 2h de abril, por medio del cual se concede a la senorita 

Carmen Alix,una pensión del Estado de quince pesos oro mensuales, 

y se permite recomendar al Senado apruebe dicho proyecto de lAy, 

poraue la señorita Alix merece esa ayuda del Estado por ser hi­

ja del señor Juan Antonio Alix, soldado que f 11é en la Guerra de 

la Independencia. 

La Comisión; 

í 

r 'Í) ~---- a-.-1f:J. 

Agustin Aristy 
Presidente. 

X:.... 
Luis Sánchez Andujar 
Secretario. 

27 de abril; 1949.-
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~ SENADO 
REPU6lll Dl:MINICAN.\ 

01287 Ciud d Jillo, 
Divti-ito é ... ltO Onil º• 

2 d 1bril ce 194 •• 

Oe11erul1s l af • uj1llo llnn. 
re 1dent del dblio y 

Benetnotor d la n 1, 
Oiudnd 'l'rujillo.-

or ent. 

l honor visar u us o bo <1 
BU lo. 14701 d t cha 24 <1 . ubrll de 1949 y d l 
unexo proyeoto de l y por ou o dio o noe wu1 pens16n 
d l tndo u ln mu or1ta onrz n Alix, hiJ d l s or Jwm 
Antonio ix, sold o de 1n Ouer l ln ndepen lenoi • 

ldoe 1mrtioipurle qu 
dicho pro~ cto d 1 y y o x r.dtid n 
pnr los tilles oonstltuolonnlea. 

Oon nt1m1 ntos de 1, 
1 rnc16n, a1 ludo u usted uy ntent 

nndo probcS 
de Dip t os, 

t u1d oon-

l Cono , 
Il o. 



nr. 

)1286 

íior Uc. 1?01 .. firio I r 
Preoiclont d lu el! u-­
Oiudnd ,.,ruj:lllo.-

S ñor ai nt: 

01ufü: d TJ.•uJillo, 
1>1 • tri to d - faru1to Doningo, 

28 c. 1bril <1 1949.-

rn, 
el 1>1Jmt Ldo , 

~ 
•J., SENADO 

REPUBLICA )OMIN lANA 

AprohE o pol• l enn Lo, plti.o 1 e r nit1r ust 

pnr los fin a con tituoion l s l an xo roy oto d. l y, por 

cuyo e io s 00110 d una pen 16n < 1 1 ·thdo 1 l s ñorita. 

Oa n Ju.ix, hiJu el 1 or Juun Antonio Alix, old do n l.a 

Ou rra de lu Inclep nd noio.. 

a1ludn uy ntont nte, 

lu Concha, 
Henmto. 
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'~ SENADO 
R Pl BLICA )OMIN CANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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f-' SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 
28 de abril 1949 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
01286 de fecha 28 de abril del corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de ley,por 
cuyo medio se concede una pensión del Estado a la seño­
rita Carmen Alix, hija del señor Juan Antonio Alix, sol­
dado en la Guerra de la Independencia. 

REPÚBLICA DOMl~ICANA 

~ste asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

sl. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de mayo de 1949 

Dro M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

Cdmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional, en virtud de la cual se concede una 
pensi6n del Estado de quince pesos oro mensuales a 
la señorita Carmen Alix, en su calidad de hija del 
señor Juan Antonio Alix, soldad-..i---""-~la Guerra de la 
Independencia, ha sido promul da en cha de hoy, 
y registrada bajo el No. 199. 

trc 
am/pr 

Le 

Tel~sforo R0 Calderdn 
Secretario de.Estado de la Presidencia 

ENADO 
Hl BU ~ DOM "IICA A 
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